
   
Juzgado segundo promiscuo de familia 

 

 

Pamplona,  veintisiete (27)  de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

  
Radicado 54-518-31-84-002-2023-00025-00 

Clase DECLARACIÓN DE UNION MARITAL DE HECHO Y CONSECUENTE 
SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES 

Demandante BENEDICTO RINCÓN MENDOZA 

Demandado HEREDEROS INDETERMINADOS DE MARÍA ASCENSIÓN GÓMEZ 
SÁNCHEZ, PRESUNTA COMPAÑERA FALLECIDA 

 
  En los términos y para los efectos mencionados en el memorial poder 
allegado, se reconoce personería al doctor CARLOS ALBERTO TORO MUÑOZ para actuar 
como Apoderado Judicial del demandante. 
  
       El señor BENEDICTO RINCÓN MENDOZA promueve a través del 
mencionado Profesional demanda de  declaración de existencia de unión marital de hecho 
y consecuente sociedad patrimonial entre compañeros permanentes en contra de los 
herederos indeterminados de MARÍA ASCENSIÓN GÓMEZ SÁNCHEZ, presunta 
compañera fallecida, que adolece de los siguientes defectos: 

  

 No obstante hacer referencia en la parte inicial de la demanda a la acción de 
reconocimiento de unión marital y patrimonial de hecho, disolución y liquidación por 
causa de muerte, en las pretensiones solo se solicita la declaración de la unión marital 
de hecho, la disolución y liquidación de la sociedad  “conyugal y patrimonial de hecho”, 
más no  la  declaración de la  consecuente sociedad patrimonial entre compañeros 
permanentes, por lo que deben adecuarse, o allegar prueba de que la misma fue 
constituida previamente. 

 
       En consecuencia habrá de inadmitirse y de conformidad con lo previsto en 
el artículo 90 del Código General del Proceso  dispondrá  el Apoderado  Judicial de cinco  
(5)  días de término para subsanarla vía correo electrónico 
j02prfctopam@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato PDF dentro del horario establecido 
de las 8:00 de la mañana a las 12:00 del día y de 2:00 a 6:00 de la tarde,  so pena de 
rechazo. 
 
       Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Pamplona, Norte 
de Santander, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. Reconocer Personería  al doctor CARLOS ALBERTO TORO MUÑOZ para 
actuar como Apoderado  Judicial del demandante, en los términos y para los 
efectos otorgados en el memorial poder allegado.   

 
SEGUNDO.    Inadmitir la demanda de declaración de unión marital de hecho y consecuente 

sociedad patrimonial entre compañeros permanentes promovida a través del 
mencionado Profesional por el señor BENEDICTO RINCÓN MENDOZA, en 
contra de los herederos indeterminados de MARÍA ASCENSIÓN GÓMEZ 
SÁNCHEZ por lo consignado y para los fines indicados en la motivación de 
este auto. 

 
NOTIFIQUESE. 

 
El Juez, 

 
ARIEL  MAURICIO PEÑA BLANCO 

 
 
 
            
  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  FAMILIA  DE  
PAMPLONA- NORTE DE SANTANDER 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
Pamplona,  Hoy   28 de febrero  de 2023, a las 8:00 A.M. se 
notificó el auto anterior por anotación en estado No.  022,    
en la página de  la  Rama  Judicial, con inserción del mismo 
para consulta.  

La Secretaria (e), ELSA ROSMARY PÁEZ ORTEGA 
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